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PROCURADURfA AMBIENfAL V DEL ORDEXAMIEI{TO
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SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2022.144.SPA.114

No. Folio: PAOT-05-300/200-r959-2022

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N4éxico, a 17 de febrero de 2022

Se recib¡ó en esta entidad ta denuncia ciudadana, relativa a. (...) Podo y tolo de órboles sin el perm¡so
correspond¡ente (...) IHechos que ocurren en calle Retorno 2 de Roberto Koch número 15, cotonia lNPl
Picos, alcaldía lztacalcol /...,

ATENCIÓN E INVESTIGAC¡óN

Para [a atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de
tv'léxico; asÍ como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado,
rntegrado con motivo de la presente denun(ia.

ANALIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABI-Es

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento TerritoriaL de la Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracción l, es autor¡dad en materia ambiental, por lo que admitió a

investigación la denuncia referente a la presunta poda y derribo de arbolado ubicado en calle Retorno 2

de Roberto Koch número 15, colonia lNPl Picos, alcaldía lztacalco.

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambientatde Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece
que para real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la
Delegación respectiva, misma que podrá autorizar elderribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en
b¡enes de dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de
la integridad de las personas o sus bienes. Asimismo, el artículo 119 del citado ordenam¡ento, señala
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción , 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambiental y detOrdenamiento Territorial de la Ciudad de l¿éxico; 4,51 fracción l, ll y XXlt, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de
N¡éxico, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número
PAOT-2020"144-SPA-114 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando tos s¡guientes:------
ANTECEDENTES
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que Las personas que realicen elderr¡bo de árbotes deberán tlevar a cabo la restitución correspondiente
mediante la compensación fisrca o económica.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal

adscrito a esta Procuraduría acudió al sitio señalado en elescrito de denuncia, constatando la poda de

arbolado y el derribo de al menos dos árboles sobre la vía pública de la calle Retorno 2 de Roberto

Koch.

Por otra parte, mediante oficio le fue sol¡citado a la Dirección General de Servicios lJrbanos de la

Alcaldía lztacalco, informará a esta Entidad si en esa unidad administrativa obran antecedentes
relacionados con la sol¡citud, dictamen técnico y autorización, para llevar a cabo la poda y el derribo de

arbolado ubicado en calte Retorno 2 de Roberto Koch número 15, colonia lNPl Picos, de esa

demarcación territorial. En respuesta a lo anterior, mediante oficio AIZT-DGSU-064-2022 d¡cha

D¡recc¡ón General informó que no contaba con antecedentes retacionados con la poda y derribo de

arbolado en el domicitio de referencia, por lo que en fecha 1de febrero del presente año, la persona

fisica encargada de la ejecución del proyecto recibió una sanción consistente en: ocho árboles de la

especie Spothodeo componuloto, cuatto de [a e5pecie Psidium guojovo y cuato de la especie Buddlelo
cordoto; mismos que fueron entregados al vivero de la alcaldía en fecha 8 de febrero del presente año.

Por lo antes señalado, y considerando que se implementaron las medidas para garantizar el

cumpl¡miento de las disposiciones ambientales vigentes en la ciudad de México en materia de poda; y
no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la investigación de
la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en elartículo 27

fracción ll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorialde la C¡udad
de l\¡éx¡co, toda vez que la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía lztacalco, sancionó a la
persona física encargada de la ejecución del proyecto.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de tos documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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. Se constató la poda de arbolado y el derribó de dos árboles localizados en la vía pública de la

calle calle Retorno 2 de Roberto Koch número 15, colonia lNPl Picos, alcaldía lztacalco. Dichos
trabajos se realizaron sin las autorizaciones correspondientes, según lo informado por la
Direcc¡ón General de Servicios Urbanos de la Alcaldía lztacalco.

. La Direcc¡ón General de Servicios LJrbanos de la Alcaldía lztacalco sancionó a la persona física
encargada de la ejecución del proyecto con un total de doce árboles, mismos que fueron
entregados en elvivero de la Alcaldía.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

.-RESUELVE_--.-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracción ll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.----------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,2L,27 fracción ll, 30 Bls 2 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Terr¡torial de [a ciudad de N¡éxico; así como 51 fracción xxll de su

Reglamento.-------
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